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G0131ERNO DE 
EL SALVADOR 

INSTITUTO SALVADOREÑO 
DEL SEGURO SOCIAL 
Alameda Juan Pablo II y 39 Avenida Norte 
San Salvador, El Salvador, C.A 

8118/2020 

Instituto Salvadoreño del Seguro Social. Oficina de Información y Respuesta. en la c iudad de San 
Sa lvador. a las diez horas con cuarenta y un m inutos del día diecisiete de enero del dos mil veinte. 

La suscrita oficia l de Información. luego de haber recibido y admitido la solicitud de información N28118 
presentada ante la O ficina de Información y Respuesta. por el solic itante  

quien se identi fica con Documento Único de Identidad . 
quien ha so lic itado "Solicito expediente clínico escaneado a mi nombre,  

con número de afiliación 1y DUI  ubicado en el Hospital Médico Quirúrgico y 
Oncológico del /SSS" Hace las siguientes valorac iones: 

Que de conform idad con lo dispuesto en el Art 24. la informac ión solic itada es de carácter confidencial. 
sin embargo. el solic itante es el titu lar de la m isma. 

Que en cumplim iento a lo dispuesto en los Arts. 69 y 70 de la Ley de Acceso a la Información Pública 
se hicieron las notificaciones y gestiones necesarias ante la Dirección del Hospital Méd ico Quirúrgico y 
Oncológico del ISSS. a fin que facilitara el acceso a la m isma. 

Que. como resultado del seguim iento realizado por esta Ofic ina. se recibió por parte de la Dirección 
del Hospital Médico Quirúrgico y Oncológico del ISSS. en archivo electrónico y fís ico. el expediente 
clínico del paciente  con número de afiliación  

 y que corresponden al archivo del Hospital Méd ico Qu irúrg ico. que consta de 32 
fo lios útiles y del área de Oncología. consistente en 70 fo lios útiles. 

En consecuencia y de conformidad a lo regulado en el Art. 18 de la Constituc ión de la República; y los 
Arts. 24. 36. 61. 66. 70. 71 y 72 de la Ley de Acceso a la Información Pública. resuelve 

Entréguese al peticionario la información deta llada en el párrafo qu into de la presente resolución. 

Asimismo se Informa que el costo de reproducc ión de la Información antes detallada es de cinco dólares 

con sesenta centavos de los Estados Unidos de América ($5 60). lo que corresponde a 140 fotocopias 
(frente y vuelto). lo cual deberá ser sufragada en su totalidad por el solicitante quien deberá presentar el 
rec ibo correspond iente debidamente cancelado previo al retiro de la información. 

A su vez. se le informa que por el tamaño de la información se solic ita traer dispositivo USB para la 
entrega de lo requerido. 

Notifíquese, al peticionario por me¡ io de correo electrónico . 

. s:P(6. o o~( 
:§' • d'«' 

M.V. 

i 01'1<;1 Al ~ 
C\, DE 0 

INFORMACION ~ 

o 
~{) 

f • "'\; 

Oficina de Información y Respuesta (OIR) 
Segundo nivel, Torre ISSS TEL. 2591-3202 




